
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

      Su reconocimiento al enfermero Romualdo Merlo, quien recorre 

diariamente el cordón montañoso de las Altas Cumbres -a caballo o 

caminando- de manera incansable, para atender y garantizar la salud 

de los más necesitados. 

Córdoba, 5 de mayo de 2021 
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